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Auto

ea. Se ordena oficiar al Pagador de la Empresa de Teléfonos de 

Bogotá

ETB, para que informe al despacho las razones por las cuales no 

está

haciendo los descuentos ordenados del salario mensual del 

demandado

JAIRO FERNANDO GUZMÁN ROJAS,

0173111001 .Auto que ordena requerir

006152008 01/12/2023

JAIRO FERNANDO GUZMAN ROJAS
SANDRA MERCEDES DELGADOAlimentos10

ea. se ordena oficiar al pagador del EJÉRCITO NACIONAL, para 

que proceda a 

modificar el porcentaje que se descuenta del salario de JULIO 

CÉSAR BUENAVENTURA NÚÑEZ por concepto de la cuota de 

alimentos

0173111001 . Auto que ordena oficiar

002402011 01/12/2023

JULIO CESAR BUENAVENTURA NUÑEZ
DAMIANA GREGORIA BERJEL 

HERNANDEZ

Ordinario10

ea. Se ordena oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS 

PUBLICOS ZONA – CENTRO, a fin de procedan a dar cumplimiento 

a lo 

ordenado en providencia del 01 de febrero de 2023

0173111001 . Auto que ordena oficiar

006712019 01/12/2023

DTE. MARIA DEL CARMEN LOZANO DE 

CASTRO

MARIA DEL CARMEN HURTADO DE 

LOZANO

Sucesion10

ea. LEVANTAR la suspensión del trámite de inhabilitación 

adelantado en favor de ANDREA YULIETH DÍAZ SALCEDO 

REQUERIR a los 

interesados para que precisen cuáles son los actos jurídicos 

concretos que se 

requieren para garantizar los derechos de ANDREA YULIETH DÍAZ 

SALCEDO - ADVERTIR a los interesados que, en caso de guardar 

silencio 

al presente requerimiento, se entenderá habilitado el reconocimiento 

de la 

0173111001 Admite

007392019 01/12/2023

ANDREA YULIETH - DIAZ SALCEDO
LILIA AURORA SALCEDO AVILAInterdiccion10

ea. Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, 

la 

respuesta proveniente de la DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y 

ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, vista en los numerales 036 al 038 del 

expediente

0173111001 Auto que pone en conocimiento

000372020 01/12/2023

DTE: GERSAIN CIPAGAUTA ESLAVA
CAUSANTE: FLORENTINO OLIVERIO 

CIPAGAUTA NIÑO

Sucesion10
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ea. En aras de continuar con el trámite, se señala el martes cinco 

(05) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las 09:00 am como fecha 

para llevar 

a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, establecida en el 

artículo 501 

del Código General del Proceso.

Por secretaría y por el medio más expedito cítese a las partes y sus 

apoderados judiciales, informándoles que deberán remitir los 

inventarios y 

0173111001 Señala fechas para Audiencias

000402020 01/12/2023

MARIA FERNANDA VARGAS MONTERO
SAUL SEVILLA LOPEZLiquidacion Sociedad 

Conyugal

10

ea. se admite el recurso de apelación interpuesto por RICARDO 

HUERTAS CORTÉS en contra de la decisión proferida el 09 de 

noviembre de

2022, dentro de la medida de protección impuesta por la Comisaría 

19 de 

Familia, localidad de Ciudad Bolívar I de esta ciudad

0173111001 Auto que admite apelación

009182022 01/12/2023

RICARDO HUERTAS CORTES
VIKY CONSTANZA MONTOYA 

RODRIGUEZ

Sin Tipo de Proceso10

ea. ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, instaurada 

por DARSSY VALENTINA BECERRA GORDILLO, quien actúa a 

través de apoderada judicial en contra de JOSÉ ELEAZAR 

BECERRA BECERRA - RECONOCER personería para actuar a la 

abogada MÓNICA FERNANDA DUQUE TOBÓN

0173111001 Auto que admite demanda

004742023 01/12/2023

JOSE ELEAZAR BECERRA BECERRA
DARSSY VALENTINA BECERRA 

GORDILLO

Verbal Sumario 

Alimentos

10

ea. Se niega la solicitud de medidas cautelares 

0173111001 Auto decreta medidas cautelares

004742023 01/12/2023

JOSE ELEAZAR BECERRA BECERRA
DARSSY VALENTINA BECERRA 

GORDILLO

Verbal Sumario 

Alimentos

10

ea. ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD, instaurada a través de apoderado judicial por CARMEN 

PAOLA PENAGOS APONTE, quien actúa en representación de sus 

hijas M.C.P y L.C.P., en contra de ÁLVARO ALEXANDER 

CIFUENTES PINEDA - NOTIFICAR al Defensor de Familia y al 

representante del Ministerio Público adscritos al despacho, 

RECONOCER personería jurídica a la abogada CLAUDIA PATRICIA 

REYES DUQUE como apoderada judicial de la demandante

0173111001 Auto que admite demanda

004822023 01/12/2023

SIN
CARMEN PAOLA PENAGOS APONTEVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

ea. Previo a resolver lo pertinente sobre el presente asunto, proceda 

la 

parte interesada, ha allegar, en el menor tiempo posible, la copia de 

los 

registros civiles de nacimiento de las partes y el de matrimonio de 

estos, en 

donde aparezca inscrita la sentencia proferida por este juzgado 

dentro del 

proceso de cesación de los efectos civiles del matrimonio católico 

110013110017-2021-00790-00.

0173111001 Tramite

006952023 01/12/2023

ARGENIS DEL PILAR NIÑO MORALES
JAVIER ALEXIS DELGADO RUEDALiquidacion Sociedad 

Conyugal

10
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ea. ADMITIR la anterior demanda de liquidación de la sociedad 

conyuga

por mutuo acuerdo que, a través de sus apoderados judiciales, 

promueven 

Pedro José Castro Mora y Katiusca Trespalacios Gutiérrez - Ordena 

emplazar acreedores - Reconoce apoderados 

0173111001 Auto que admite demanda

007002023 01/12/2023

SIN
KATIUSCA TRESPALACIOS 

GUTIERREZ

Liquidacion Sociedad 

Conyugal

10

ea. ADMITIR la anterior demanda de liquidación de la sociedad 

conyugal que, a través de apoderado judicial, promueve la señora 

Enith 

Milena Rivera Luis en contra del señor Samuel Cruz Rodríguez. - Se 

reconoce a la Dra. NATIVIDAD SALGADO MARTÍNEZ, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y conforme al 

poder 

otorgados a la misma.

0173111001 Auto que admite demanda

007012023 01/12/2023

SAMUEL CRUZ RODRIGUEZ
ENITH MILENA RIVERA LUISLiquidacion Sociedad 

Patrimonial de Hecho

10

ea. ADMITIR la anterior demanda de liquidación de la sociedad 

conyugal que, a través de apoderado judicial, promueve la señora 

Enith 

Milena Rivera Luis en contra del señor Samuel Cruz Rodríguez - Se 

reconoce a la Dra. NATIVIDAD SALGADO MARTÍNEZ, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y conforme al 

poder 

otorgados a la misma.

0173111001 Auto que admite demanda

007052023 01/12/2023

MARIA ISABEL ALDANA OSORIO
WILSON VALERO GOMEZLiquidacion Sociedad 

Patrimonial de Hecho

10

ea. Se reconoce personería para actuar dentro del presente trámite

liquidatorio, al Dr. WILLIAM AGUDELO ARANGO, como apoderado 

judicial

de la demandada María Isabel Aldana Osorio, conforme al poder 

que obra en

la demanda primigenia de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL 

DE

HECHO No. 110013110017-2019-00423-00; quien dentro de la 

oportunidad

legal contestó la demanda de la referencia, tal como se observa en 

0173111001 Auto que reconoce apoderado

007052023 01/12/2023

MARIA ISABEL ALDANA OSORIO
WILSON VALERO GOMEZLiquidacion Sociedad 

Patrimonial de Hecho

10

ea. inadmite demanda y ordena subsanar

0173111001 . Auto que Inadmite y ordena subsanar

007072023 01/12/2023

EDWIN JAVIER CASTELLANOS 

MORENO

YULY CAROLINA ROMERO VARGASVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

ea. Inadmite demanda y ordena subsanar 

0173111001 . Auto que Inadmite y ordena subsanar

007122023 01/12/2023

ANDRES DANIEL INFANTE PARRA
ANGIE STEPHANY LOPEZ CASTROVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10
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ea. se admite el recurso de apelación interpuesto por ALEX 

GUTIÉRREZ 

MONTERO en contra de la decisión proferida el 29 de septiembre 

de 2023, 

dentro de la medida de protección impuesta por la Comisaría 11 de 

Familia, 

localidad de Suba I de esta ciudad.

0173111001 Auto que admite apelación

008282023 01/12/2023

ALEX GUTIERREZ MONTERO
JELITZA FERNANDA RESTREPO 

AVILA

Sin Tipo de Proceso10

ea. se admite el recurso de apelación interpuesto por EDGAR 

JACOB 

FUENTES SEPÚLVEDA en contra de la decisión proferida el 26 de 

octubre 

de 2023, dentro de la medida de protección impuesta por la 

Comisaría 11 de 

Familia, localidad de Suba I de esta ciudad

0173111001 Auto que admite apelación

008482023 01/12/2023

EDGAR JACOB CIFUENTES 

SEPULVEDA

AURORA LILIANA DEL PILAR 

QUEVEDO SOTO

Sin Tipo de Proceso10

(yr) Fallo tutela 

0173111001 Sentencia

008772023 01/12/2023

COLPENSIONES
JORGE ELIECER DIAZ LOPEZTutela10

ea. En atención a la manifestación realizada por el apoderado 

judicial de 

las demandantes (archivo digital 08), se entiende que no comparte 

el criterio 

del despacho en lo que se refiere a la comisión para la realización 

del trámite 

de guarda y aposición de sellos, pero no subsanó la solicitud, 

conforme a los 

requerimientos señalados en la providencia del 22 de noviembre de 

2023; en 

0173111001 Auto que rechaza demanda

008782023 01/12/2023

RAFAEL CALDERON SANCHEZ
NITZA YANETH TORO ROJASMedida cautelar10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04/12/2023

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

SECRETARIO


